
,:JEL'I'lt',

-ü, *

Las facultades que confere la Ley N' 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de
Municipalidades refundida en todos sus textos modificatorios; El Decreto Suprsmo No 250 del M¡n¡sterio de
Hacienda publicado en el Diaño Ofic,al el 24 dé septiembre de 2OU y sus modmcaciones con vigonc¡a 03 de
Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de Bases sobre Contratos Adm¡nistrativos de
Suministro y Prestación de SeN¡c¡os, la cual rige los Serv¡cios Públ¡cos y Munic¡pios de todo el peís establec¡endo
las pautas de transparencia en que se deben aplicar los proced¡mientos admin¡strativos de contratación de
suministro de b¡enes muebles y servic¡os nec€sarios para el funcionamiento de la Administración Públic€,
contenidos en la misma ley.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcald¡c¡o No 824 del l9/03/2019 que nombra al Adm¡nistrador
Municipal. Decreto Alcaldic¡o No 969 del 2810312019 que delega facultades y as¡gna funciones al Adm¡n¡strador
Mun¡cipal. Decreto N' 14'16 de fecha 04/05/2020, med¡ante el cual Delega facultades al Sr. Director de Seguridad
Públ¡ca y as¡gna tunc¡ones de Dirección de Salud Munic¡pal de Chillán Viejo. Decreto No 70 del 1410112020 qúe
establece subrogancias automát¡cas en las un¡dades municipales.

L¡citación 3674-22-LQ18 a través de la cual se hace llamado para el
Contrato de Sum¡n¡stro de Fármacos, celebrado entre la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo y Opko Chile S.A.,
autorizado con decreto No .

lnforme del lnspóctor Técnico del Contrato del 15n1n121, medianle el
cual se ¡nforma que no existen saldos pendientes a favor ni en contra de la empresa.

Autorizac¡ón del Director de d Pública para l¡quidar contrato, ya
que no existen saldos pendientes a favor ni en contra de la em
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DECRETO

l.- APRUÉBASE liqu¡dación del contrato de sumin¡stro celebrado entre
la llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo y Opko Chile S.A., Rut No 76.669.630-9, según Licitación Públ¡ca lD 3674-
22-1Q18.

2.- PROCEDASE a de garantía fiel cumplimiento al
s 856.908.contrato que se efectuó a través de Cedncado Fianza d 101480,
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Apruoba Liquidaclón de Contrato Llcltaclón
Fármacos con Opko Chlle S.A., lD 3674-22-LQ18
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O¡stribución a un¡c¡pal, Adquis¡ciones Salud
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Direcciiin de Salud llunici¡rat

INFORME DE LIQUIOACIÓN DE CONTRAfO

Se ¡nforma que no existen saldos pendientes a favor ni en contra del proveedor Opko
Chile S.A. Rut N'76.669.630-9, por lo cual es posible proceder con la liquidación del
Contrato de Suministro de Fármacos, aprobado por Decreto Alcaldic¡o No 3205 del
05/10/2018 y con la devoluc¡ón de la Garantia por Fiel Cumplimiento de este contrato, de
acuerdo a lo estipulado en la licitación publica 3674-22-LQ18, Suministro de Fármacos.

Daniel Mi Valenzuela

Chillán V¡ejo, enero 1 5 del 2021

Químico Farmacéutico
Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jer¡a


